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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de mayo de 2016. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciséis (2.016)

Allega el apoderado de la parte demandada constancia de envío del

oficio No. 1061 dirigido a Hoteles Decamerón Colombia, sin embargo, previamente

a proseguir con el trámite procesal correspondiente, se requiere a la parte

demandada para que allegue la certificación de la empresa de correo del recibido

de dicho oficio en la empresa Hoteles Decamerón Colombia.

NOTIFíQUESE

áSCAR FAB .NCO~\\\A CAMARGO
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